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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DOÑA
ARELLANO GUZMAN MARIA BELEN,
ENFERMERA ESPACIOS AMIGABLES PARA
ADOLESCENTES CESFAM'DR. FEDERICO PUGA
BORNE"

DEcREro ALcALDtcto (s) No 1 5 5 0

Orgánica Constitucional
modificator¡os.

CHILLAN VIEJO,
VISTOS:
Las facultades conferidas en

de Municipalidades, refund¡da con

18 l,lAY 2020

la Ley N'18.695,
todos sus textos

CONSIDERANDO:
o La necesidad de dar cumplimiento al

conv-enio Programa Espacios Amigables para Adolescentes en el centro de salud
Familiar Dr. Federico puga Borne de nuestra comuna.

prosrama Espacios Amisabres 0".., ioo,"r;t"T::iT:"r}ü"jr?##:T:r'#::il'"1?
exenta 1C N" 1457119.O3.2020 del Servicio de Salud ñuble.

. Contrato a Honorarios de Doña ARELLANO
GUZMAN MARIA BELEN, Enfermera, suscrito con fecha 11 de mayo de ZO2O.. Decreto N' 1416 de fecha 04.05.2020,
mediante el cual De¡ega facultades al sr. Director de seguridad eúotica y airgna
funciones de Dirección de Salud Municipal de Ch¡llán V¡ejo.

DECRETO
1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorar¡os suscr¡to

con fecha 11 de mayo de 2o2o con Doña ARELLANo cuzMAN MAR|A BELEN,
Enfermera, Cédula Nacional de ldentidad No 19.770.470_7, como sigue.

En chirrán viejo, a 1i de mayo de 2020, entre ra lustre Municiparidad de
chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho púbtico, Rut. No 69.266.500-7 n"jrárániro"
por su Alcalde, Don FELIpE AYLWIN LAGos, casado, cédula Nacional de ldentidad N.
08.048.464-K, ambos domic¡liados en ra comuna de chillán Viejo, calle serrano ñJ á00,
en _adelante la Municiparidad y, Doña ARELLANo GUZMAN MAR|A BELEN, 'de
profesión Enfermera, cédula Nacional de ldentidad No 1g770.470-7, estado civil soltera,de nacionalidad chilena, domiciriada en Las Darias N"30, Rucapeqr¿n, 

"orrn"-0"chillán viejo; en adelante, la prestadora de servicios, quienes han cónvenioo el siguLnte
contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
serv¡cios de Doña ARELLANO GUZMAN MARIA BELEN, Enfermera, para ,eati.ai ia"
actividades de enfermería necesanas para dar cumprimiento at piograma esjácros
Amigables para Adolescentes año 2020, en el centro de sarud Familár ,,Dr Federico
Puga Borne".

SEGUNDO: Por ro señarado en er punto anter¡or la ustre Munic¡paridad de chilrán v¡ejo
viene a contratar los servicios de Doña ARELLANo GUZMAN MAÉ|A BELEN, Enfermera,para realizar las atenciones der 

. 
convenio programa Espacios Amigabres pira

Adolescentes, las labores serán rearizadas en estaÉlecimientos educaciá""d". t &;",(cenkos comunitarios y centros SENAME) y en el centro de salud Familiar,,or. ráaeiico
Puga Borne", ubicado en calle Erasmo Escála N'g72. La prestadora de servicios, deberá
ejecutar las tareas especificadas a continuación, las cuales podrán ser evaluados cada 2
meses por la directora del establecim¡ento.

Doña ARELLANo GUZMAN MAR|A BELEN, deberá, durante ra duración der presente
contrato, ejecutar un máximo de 312 controles de salud adolescente lficnas cuep¡. Losque serán realizadas en un horario a convenir entre la prestadora de servicios y ta
D¡rectora del centro de sarud Famiriar Dr. Feder¡co puga Borne; debiendo ejecuta/ las
siguientes tareas, ras cuales podrán ser evaluados cadá 2 meses por la Diiectora del
establecim¡ento:

- Ejecutar y realizar los componentes der convenio, sus estrategias de intervención y
sus productos esperados, las que forman parte integrantJ de este contrato a
honorarios.
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Realizar control de sarud integrar de adorescentes mujeres y hombres de 10 a 1g
años, con la realización de:- conhol de sarud ¡ntegrar de adorescentes de 15 a 19 años, en ros espacios

amigabres y otros espacios der centro de sarud, estabrecim ientos educacionares
y otros.

- Realizar pesquisas y derivación a consejerias en sarud sexuar y reproduct¡va,
según resoluc¡ón técn¡ca aprobatoria.- Realizar consurtas e intervenciones motivacionales para ra prevención de
consumo de alcohor y otras drogas en ros espacios amigabres y máne.¡o inic¡ar áe
problemas de salud mental.

- Llevar a cabo actividades promocionares de educación, rearizando a ¡o menos 7
talleres grupales dest¡nados a adorescentes. preferentemente en coordinación
con los estabrecim¡enros educacionares, abordándose temáticas de sarud sexuar
y reproductiva, salud mental, salud nutricional, actividad física, entre otros.

Realizar control de salud integral de adolescente de 15 a 1g años, en los
establecim¡entos de sarud, rearizando ¡dent¡ficac¡ón oportuna de factores y
conductas protectoras y de riesgo, evaruar y promover un crecimiento y desarroflá
biopsicosocial saludable.
Realizar en los establecimientos de salud, pesquisas y derivaciones a.- Atención y demanda espontánea y/o programada, con énfasis en ra sarud sexuary reproductiva, tales como: Consejerias en salud sexual y reproduct¡va,

consejería en reguración de ra fertiridad, consejería en prevención vrH e rrs (ai
menos 5 referencias efectivas), consulta por anticoncepción de emergencia,
lngreso a regulación de la fertilidad (al menos 25 referenciás efect¡vas).- Acciones Psicosociales, tales como intervenciones motivacionales preventivas
de uso de sustanc¡as en adolescentes y consultas de salud mental.

Participar en actividades comun¡tarias realizadas por consejos consult¡vos de
adolescentes y jóvenes.
Realizar a lo menos 35 referencias efectivas a programa cardiovascurar según
pesquisa.

- Realizar rendición mensual del programa a la Jefa del programa del Adolescente y/o
a la Directora del Establec¡m¡ento.

- Realizar el reg¡stro de la información pertinente en fichas electrón¡cas del Sistema
Computacional Rayen y entregar los informes diarios respectivos.- Realizar todas aquellas actividades que emanen precisamente de la naturaleza de
su empleo y/o solicitadas por la Dirección del Establecimiento.

TERCERo: De los honorarios. por ra prestación de tares servicios, ra Municiparidad -Departamento de salud Municipar, pagará a Doña ARELLANO GUZMAN MARIÁ BELEN,
una vez prestado el servicio por cada control efectivamente realizado, la cantidad, de
$6.279.- (seis mir doscientos 

. 
setenta y nueve) impuesto incruido, ros que se pagárán

mensualmente, contra boleta de honorarios electrónica y previa certificación emi¡ciá fior ta
Directora del Establecimiento o guien asuma sus respoísabilidades para estos efectos.

Este informe deberá ser entregado a través de la oficina de partes del Depto. de salud, a
más tardar el tercer día hábil del mes siguiente a la efectuada la prestacibn de servicios.
De llegar con una fecha poster¡or, el pago se rcalizaá al mes siguiente

Los honorarios serán cancerados una vez recepcionado ros informes, revisados por
Recursos Humanos y entregados a ra unidad de Finanzas o qurenes asuman susresponsabilidades y funciones. Er pago se hará efectivo en er transiurso de ros primerosquince días hábiles der mes siguienre a efectuada ra prestación. En ros calos que
corresponda, estos honorarios serán ca¡cerados, una vez que sean recepc¡onadas ras
remesas por parte del Servicio de Salud ñuble.

cuARTo: Er presente contrato a honorarios se inicia con fecha 11 de mayo de 2o2o,
m¡entras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan der 31 de diciembre de
2020.

QUINTO: Doña ARELLANO cuzMAN MAR|A BELEN, se compromete a efectuar suslabores profesionares de atención de sarud, según ras normas estabrecidas por er serv¡c¡o
de Salud ñuble y de acuerdo a las instruccion"i qu" L irp"rta el Empleador.

sEXTo: .. Las partes dejan craramente estabrecido, dando er carácter de esenc¡ar a rapresente cláusula, que er contrato a honorarios se suscribe en virtud oe tas racuiaJes fue
:1_"J9r9.11 a_ Ia mun¡c¡patidad por et art No 4 de ta Ley 18.883. por l"-qr"-óJn"ARELLANO cuzMAN MAR'A BELEN, Enfermera, no iendrá ra caridad de FuncionariaMunicipal.

@
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Así mrsmo, no será responsab¡ridad der municipio cuarquier accidente, hecho fortuito uotro que le acontezca en er desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a raprobidad adm¡nistrativa estabrec¡da en er Art. 52, de ¡a Ley N' 18.575 oüaÁ,",
Constituc¡onal de Bases Generales de la Adm¡nistración det Estado.

Además, se deja establecrdo, que cualqu¡er costo asociado a traslados relacionados con
la prestac¡ón del servicio será de su exclusiva responsabilidad.

sEPTlMo: cualquier accidente o daño a terceros originados por er desarrolo de ¡astareas de este contrato a honorarios será de excru'siva responsabiridad de Dona
ARELLANO GUZMAN MARIA BELEN.

ocrAVo: se deja constancia que er prestador de Servicios decrara estar en preno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENo: sobre las lnhabilidades e Incompatibilidades Adm inistrativas. Erprestador de servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a ninjunade las ¡nhab¡l¡dades establecidas en el artícuio 54 de la Ley N" 18.575, orgálica
constitucronal de Bases Generares de ra Adm¡nistración der Estado, que prián ,
expresarse:

Tener vigente o suscrib¡r, por sí o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a
dosc¡entas un¡dades tributarias mensua¡es o más, con la Munic¡palidad de chillán Vie.io.

Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de chillán Viejo, a menos que se refieren
al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o pariéntes hasta el
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclus¡ve.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad,
cuando ésta tenga contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a doscientas unidades
tributar¡as mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la Administración a
cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios direct¡vos de ta l. Municipalidad de chillán vie.jo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equ¡valente, inclusive.

Estar condenada por crimen o simple delito.

DECIMo: De las Prohibiciones. eueda estrictamente prohibido que el prestador de
servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político
part¡d¡stas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratádo tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

su infracción dará derecho a la Munic¡palidad a poner térm¡no ant¡cipado a su contrato.

DEclMo PRIMERo: En caso que la Munic¡paladad desee prescindir de los servicios del
prestador de servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios
a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión,
sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar térm¡no anticipado al presente contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conven¡ente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por
los servicios efectivamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: La personería jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la Municipalidad, consta en Acta de proclamación de fecha 30111t2016
del Tribunal Electoral Reg¡onal de la Vlll Región del Bio Bio.

DEclMo TERCERo: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la
comuna de Ch. Viejo y se someten a la lurisdicción de los Tribunales Ord. de Just¡cia.
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DEclMo cuARTo: Para constancia de ro est¡purado en er presente contrato a
honorarios, se firma en se¡s ejemprares ¡guarmente áuténticos, quedando cinco copias enpoder. de la l. [iluniciparidad de ch. Viejo y un ejemprar en poder der prestador de
Serv¡cios.

estará a carso de ra Directora 0",¿i#of ii:t?":H:j?:!f #i,Jf:TE ::#',:::
Departamento de sarud Municipar o quienes asuman sus responsabilidades y funciones
para tales efectos.

3.- E I gasto realizado debe cargarse a la cuenta No
2'15.21.03.002 denominada,,HONORAR lO ASIMILADO A GRADO,, del presupuesto det
Departamento de Salud de la llustre Mun icipalidad de C
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CONTRATO A HONORARIOS

En Chillán V¡ejo a 11 de mayo de 2020, entre la llustre Municipalidad dechillán viejo, persona jurídica de Derecho Ériot¡co, Rui. No 69.266.500-7 nejrásenLaapor su Alcalde, Don FELIpE AyLwlN LAGos, casado, cédura Nacional de loent¡oal ¡¡,08'048.464-K, ambos domic¡riados en ra comuna de chi[án Viejo, cale serrano No 300,en 
-adelante ra Municiparidad y, Doña ARELLANo cuzMAN MAR|A- eE[eñ, 

- 
oeprofesión Enfermera, cédula Nacional de ldent¡dad No 1g.710.470-7, estado civil sóltera,de nacionalidad chirena, domiciriada en Las Darias N"30, Rucapequ¿n, comuna- oe

chillán viejo; en adelante, ra prestadora de Servrcios, quienes han convenido er siguiente
contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se ¡ndican:

PRIMERo: De la labor o función. La Municiparidad tiene ra necesidad de contratar ros
servicios de Doña ARELLANO cuzMAN MAR|A BELEN, Enfermera, prr" .."átári t".
act¡v¡dades de enfermería nece-saias para dar cumprimiento at eioirama rslácio"
Amigables para Adolescentes año 2020, en el centro de salud Familár,,Dr. Feienco
Puga Borne".

SEGUNDo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Mun¡cipalidad de chi¡án Vie¡o
v¡ene a contratar los servicios de Doña ARELLANo GUztvlAN MARIA BELEN, Enfermera,para realizar las atenciones. del 

. 
Convenio programa Espacios Amigables para

Adolescentes, las labores serán realizadas en esta-blecimientos educac¡oür"" y áio,
(centros comunitarios y centros SENAME) y en el centro de salud Familiar,,Dr. Fáderico
Puga Borne", ubicado en calle Erasmo Escala N'g72. La prestadora de serv¡cios, deberá
ejecutar las tareas espec¡ficadas a continuación, las cuales podrán ser evaluados cada 2
meses por la directora del establecimiento.

Doña ARELLANO GUZMAN MARIA BELEN, deberá, durante la duración del presente
contrato, ejecutar un máximo de 312 controles de salud adolescente (fichas clÁp). Losque serán realizadas en un horario a convenir entre la prestadora de servicios y la
Directora del centro de salud Familiar Dr. Federico puga Borne; debiendo ejecutar las
sigu¡entes tareas, las cuales podrán ser evaluados cad-a 2 meses por la Diiectora del
establecimiento:

- Ejecutar y realizar los componentes del convenio, sus estrateg¡as de intervención y
sus productos esperados, ras que forman parte integrantJ de este contrato a
honorarios.

- Realizar control de salud integral de adolescentes mujeres y hombres de 10 a 1 9
años, con la realización de:
- control de sarud integrar de adorescentes de 15 a 19 años, en ros espacios

amigables y otros espacios del centro de salud, establecimientos educaciónales
y otros.

- Realizar pesquisas y derivación a consejerías en salud sexual y reproductiva,
según resolución técnica aprobator¡a.

- Realizar consultas e ¡ntervenc¡ones mot¡vac¡onares para ra prevención de
consumo de arcohor y otras drogas en los espacios amigables y manejo inicial de
problemas de salud mental.

- Llevar a cabo actividades promocionares de educación, rearizando a lo menos 7
talleres grupares destinados a adorescentes, preferentemente en coordinación
con los establecimientos educacionales, abordándose temáticas de salud sexual
y reproductiva, salud mental, salud nutricional, actividad física, entre otros.

Realizar control de salud integral de adolescente de 1s a 19 años, en ros
establecimientos de salud, realizando identificación oportuna de factores y
conductas protectoras y de riesgo, evaluar y promover un crecimiento y desarrolló
biopsicosocial saludable.
Realizar en los establecimientos de salud, pesquisas y derivac¡ones a:- Atención y demanda espontánea y/o programada, con énfasis en ra sarud sexuary reproductiva, tales como: Consejerías en salud sexual y reproductiva,

consejería en regulación de la fertilidad, consejería en prevención vlH e lrs (ai
menos 5 referencias efectivas), consurta por anticoncepción de emergencia,
lngreso a regulación de la fert¡lidad (al menos 25 referencias efectivas).- Acciones Psicosociales, tales como intervenciones motivacionales preventivas
de uso de sustancias en adolescentes y consultas de salud mental.

Participar en actividades comunitarias rearizadas por consejos consultivos de
adolescentes y jóvenes.
Realizar a lo menos 35 referencias efect¡vas a programa cardiovascular según
pesquisa.
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- Realizar rendic¡ón mensuar der programa a ra Jefa der programa der Adorescente y/o
a la Directora del Establecimiento.

- Realizar el registro de la inlormación pertinente en fichas electrónicas del Sistema
Computacional Rayen y entregar los iniormes diarios respectivos.- Realizar todas aquelas actividades que emanen prec¡samente de ra naturareza de
su empleo y/o solicitadas por la Dirección del Establecim iento.

TERCERO: De ros honorarios. por ra prestación de tales servicios, ra Mun¡ciparidad -Departamento de sarud Municipar, pagará a Doña ARELLANO GUZMÁN uÁnrÁeeirru,
una vez preslado el servicio por cada control efect¡vamente realizado, la cantidad, de
$6.279.- (seis mil dosc¡entos. setenta y nueve) impuesto incluido, los que se prgáran
mensualmente, contra boleta de honorarios elecirónica y previa certificación emitija [ár ra
Directora del Estabrecimiento o quien asuma sus responsabiridades para estos efectos.

Este informe deberá ser entregado a través de ra of¡c¡na de partes der Depto. de salud, a
más tardar el tercer día hábil del mes siguiente a la efectuada la prestacibn de serv¡cros.
De llegar con una fecha postenor, el pagó se rcaltzará al mes siguiénte.

Los honorarios serán cancerados una vez recepcionado ros informes, revisados por
Recursos Humanos y entregados a ra Unidad de Finanzas o qurenes asuman sus
responsabilidades y funciones. El pago se hará efectivo en el transiurso oe tos fiiÁerosquince días hábires der mes sigu¡ente a efectuada ra prestación. En ros caios que
corresponda, estos honoranos serán cancelados, una vez que sean recepc¡onadas las
remesas por parte del Servicio de Salud ñuble.

cuARTo: El presente contrato a honorarios se in¡cia con fecha 'r 1 de mayo de 2020,
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
2020.

QUINTo: Doña ARELLANO cuzMAN MAR|A BELEN, se compromete a efectuar sus
labores pr_ofesionales de atención de salud, según las normas establecidas por el servicio
de Salud Ñuble y de acuerdo a las instruccionel que le ¡mparta el Empleador.

sEXTo: Las partes dejan craramente estabrecido, dando er carácter de esenciar a ra
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
:1:lgrg.11 a la municipatidad por et art. No 4 de ta Ley i8.883, por to que Doña
ARELLANO cuzMAN MARTA BELEN, Enfermera, no tendiá ta calidad de Funcionar¡a
Municipal.

Así mismo, no será responsabiridad der municipio cuarquier accidente, hecho fortuito u
otro que le acontezca en el desempeño de sus func¡ones, pero si estará afecto a laprobidad administrat¡va estabtecida en et Art. s2, de la Ley N. i8.575, oiga;i""
Constitucional de Bases Generales de la Adm¡n¡strac¡ón del Estado.

Además, se deja estabrecido, que cuarquier costo asociado a traslados relacionados con
la prestación del servicio será de su exclusiva responsabilidad.

sEPTlMo: cuarquier accidente o daño a terceros originados por er desarro[o de ras
tareas de este contrato a honorarios será de excruiiva responsabiridad de Doña
ARELLANO GUZMAN MARIA BELEN

ocrAVo: se deja constancia que er prestador de servicios decrara estar en preno
conocimiento de la Ley No 20255, y de ras obrigaciones que dicha norma impone.

NovENo: sobre las lnhabilidades e lncompat¡bilidades Administrativas. Er
prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a n¡nguna
de las inhabilidades establecidas en el artícuio 54 de la Ley N. 1g.575, orgánica
const¡tuc¡onal de Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado, quá p"!án 

"expresarse:

Tener vigente o suscr¡bir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas un¡dades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de chillán Viejo.

Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de chillán v¡ejo, a menos que se refieren
al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o pariéntes hasta er
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
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lgual prohibición regrrá respecto de ros directores, administradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad,cuando ésta tenga contratos o cauc¡ones vigentes ascendentes a doscientas un¡dades
tributar¡as mensuares o más, o ritigios pendieñtes con er organ¡smo de ra Administrac¡ón acuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijo_s, adoptados o parientes hasta el tercer grado deconsanguin¡dad y segundo de ¿finidad inclusive respecto de las autor¡daoesl áe losfuncionarios directivos de ra r. Municiparidad de chiilán Viejo, hasta er ,r"iá.í i"á o"Departamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenada por crimen o simple delito.

oEclMo: De las Prohibiciones. eueda estrictamente prohibido que er prestador deservicios ut¡lice su oficio o ros bienes asignados a su cargo en actividades porít¡co
partidistas 

_o 
en cualesquiera otras ajena a ros fines para roJ cuares fue contratádo tar

como lo señala el Art. 5 de la Ley .19.949.

su infracción dará derecho a ra Municiparidad a poner térm¡no anticipado a su contrato.

DEclMo PRIMERO: En caso que ra Municiparidad desee presc¡ndir de ros servicios derprestador de servicios, asi como en el caso que él no desee continuar prestando servicios
a la Municipalidad, bastará que cualquiera de ras partes comunique a ra otra su decisión,
sin que exista el derecho de cobro de indemnizacién alguna.

La Munic¡palidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente contrato a
honorarios, en forma uniraterar en cuarqu¡er momento y sin expresión de causa, si así ro
estimare conveniente para ros_. intereses municipares, pagánaóse proporcionarmentá-por
los servicios efectivamente realizados.

DEclMo SEGUNDo: La personeria jurídica de don Feripe Ayrwin Lagos, para actuar en
representación de la Municipalidad, consta en Acta de pioclamación d; feiha 30t1112016
del Tr¡bunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bío Bío.

DEclMo TERCERo: Para todos los efectos legales der¡vados del presente contrato a
honorarios' este se regirá por ras normas der código civir, fijando su domicirio en ra
comuna de ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de]os Tribunáres ord. de Justicia.

DECIMO CUARTO: Para constancia de Io estipulado en e¡ presente Contrato a
honorarios, se f¡ crnco cop¡rma en seis ejemplares igualmente auténticos, quedando

Municipalidad de Ch. Viejo y un ejemplar en poder d
poder de la I

Servicios.

En señal de aprobación para constancia firman

ARELLANO GUZ IA BELEN
RUT No 18.770. 7
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